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Provincia de Badajoz

Municipio: Zafm.
Localidad: Zafra.
Denominación: «Maria lnmacula.da*.
Domicilio: Avenida de!. Rosario, 28.
Titular~ Congregación de Religiosas CJareUinHg.
Transformación y Clasificación condid'Jl1ada t'n Colegio de

Educación General Básica de 8 unidades con CH1);"lcidad para
:iZO puestos escolares, constituido por un edifício sí ¡uacio en la
avenida del RO!:iario, 28.

Provincia de Cádiz

Municipio; Jerez de la Frcnwra.
Lecalidad: Jerez de la Frontera.
Denominación: «La Salle».
Domicilio: Polígono San Benito.

ANEXO QUE SE enA

Provincia. de Alicante

Municipio: Guardamar del Segura.
Localidad: Guardamar del Segura.
Venomim:.cióo: "NUEstra Senara del Carmen,~

Domicilio: Carretera de Cartagena,
Titular: Hermanas Carmelitas.
Transformación y clasificación. condicionada en Colegio de

Educación General Básica de 8 unidades con capacidad para
320 puestos escolares, constituído _por un edificio situado en la
carretera de Cartagena.

Provincia de Almeria

Municipio: Almeria.
Localidad: Almelia.
Denominación: «Nuestra Señora de Fátima...
Domicilio: Eriviesca, L
Titular: Maria Torres Montes,
Transforma:.:ión y clasificación condicionada en Colegio de

Educación General Básica de 8 unid:tdoscon capacldad para
320 puestos escolares, constituido por un edifício :;ituado en la
calle Briviesca. L

ORDEN de 14 de diciembre de 1973 por la· que se
aprueba la transformación y clasificación en Cole­
gios n6 estatales de Educación General Básica de
los Centros docentes que $€citan,

Ilmo. Sr.: La Ley General de Educación establece en sus
dispo5íciones transitorias segunda y tercera la obligación de los
actuales Centros docentes de acomodarse a los nuevos niveles
educativos mediante la transformación, en su caso, y clasifica­
ción de los mismos. Dichas disposiciones transitorias han sido
desarrolladas, entre otras, por las Ordenes de 19 de junio
de 1971 sobre transformación y clasificación de los actuales Cen~

tros docentes y 30 de diciembre del mismo año por la que se
establecen los requisitos necesarios. pai:'a la transformación y
clasificación de los Centros de Enseñanza.

Vistos los expedientes instruidos por los Directores de los
Centros no estatales que se relacionan en el anexo de la pre­
sente Orden ensolícitud de clasificación y transformación;

Resultando que los mencionados expedient~s rueron presen­
tados en tiempo y forma reglamentarios, en las respectivas
Delegaciones Provinciales de EducaCión y. Ciencia~

Resultando que dichas Delegaciones Provinciales han elevado
propuesta acerca de las referidas peticiones y la Inspección Téc­
nica y Oficina Técnica de ConstruccioneS han emitido, asimismo,
sus informes;

Vistas la Ley General de Educación de 4 d'e agosto de 1970
(~Boletín Oficial del Estado.. del6}.Orden de 19 de junio de 1971
{~Boletín Oficial del Estado.. de 1 de julio} y 30 de dicíem­
bre de 1971 ("Boletín Oficial del Estado.. ·de 12 de enero de 1972)
por las que se establecen las normas y requisitos nQcesarios
para la transformación y clasificación de los Centros docentes;

Considerando que los Centros que se expresan de acuerdo con
el informe emitido por la Dirección Técnica de Proyectos han
de realizar obras de adaptación Ú, en su· caso, de nueva cons­
trucción para lograr -la adecuación de sucápacidád e instalacio­
nes a las disposiciones vigentes en mateti~ de transformación y
clasificación;

Este Ministerio ha resuelto aprobar la transformación y clasi­
ficación en Colegios no estatales de Educación General BAsica
de los Centros docentes que se relacionan en el anexo de la
presente Orden, condicionada a la realización de las obras que
especifican en el documento C del expediente normalizado,

Lo que comunico a V. L parasü conocimiento y efectos,
Dios guarde aV_ L
Madrid; 14 de diciembre de 1973,-P. D., el Subsecre~ario,

Rafael Mendizábal AUende.

limo. Sr,_ Director general de ProgramaCión e Inv€'T~ionos.

Titular: Hermanos de las Est.'uclas Cristianas,
Transfonnación y clasificación condicionada en Colegio de

Educación General Básica de 8 unidades con capacidad para
::lZO pUf''ot0S oscolares, constituido por un edificio situado en el
Polígono San Benito, se aprueba el cambio de domicilio de la
c"He All"ma de Dios, t8, al Polígono San Benito.

Municipio: San Fcrn~tndo.

Localidad: San Fnrnando.
DenominaCIón: ~CompañíH de Maria~.

Domicilio: Avenida General Varela, 142.
Titular; HH. CarmeHtas de la Caridad,
Transfonrmci6n y clasificación condicionada en Colegio de

EducaCIón Ceneral Básica de 16 unidades con capacidad para
640 puestos nscoJares, constituído por un edifLio situado en la
aveilída General Varela, 14Z. Se extingue el Consejo Escolar Pri­
mario HH. CnnneJitus de la Caridad del que dependía dicho
Centro.

Municipio: Citdiz.
Localidad, Cádiz.
Denominación: "San Ignacio~,

Domicilio: Avenida Maria Auxiliadora, sin número.
Titular: Congregación de Religiosos Salesianos.
Transformación y clasificación condicionada en Colegio de

Educación General Básica de 24 unidades con capacidad para.
960 puest.os escolares, constituído por un edificio situado en la
avenida Maria Auxiliadora.. sin número, Se extingue el Consejo
Escolar Primario San Francisco de Sales del que dependía
dicho Centro. Se autoriza un Centro Residencial 90n capacidad
para 36 plazas.

Municipio: Chiclana de la Frontera..
Localidad: Chiclana de la Frontera.
Denof!l-inación: ",Sagrado Corazón de Jesús".
Domicilio: Sor Angela de la Cruz, 11.
Titular: Hiías de la Cruz.
Transformación y clasificación condicionada en Colegio da

Educación General Básica de 8 unidades con capacidad parf\
320 puestos escolares, constituido por un edificio situado en la
caHe Sor ft.,.ngela de la Cruz, 11.

~h¡nícípio, Conil de la Frontera.
Localidad: ConU de la Frontera.
Denominación; ~Jesús. Maria y Joso-.
Domicilio: Pascual Junquera, 7.
Titular; Congregación de Jesús, Maria y José.
Transfocmación y clasificación condicionada. en Colegio ;de

Educación General Básica de 8 unidades cón capacidad para
320 puestos escolares, constituido por un edificio situado en la.
calle Pascual Junquera, 7.

Municipio: Rota.
Localidad: 'Rota.
Denominación: ~Nllestra Seilara del Rosar¡o~,

Domicilio: Calte Maria AuxHiadora, 2,
Titular: Congregac:ión de Regligiosos Salesianos,
Transformación y clasificación condicionada en Colegio de

Educación General Basica de 8 unidades con capacidad para
320 puestos escolares, constituido por un edificio situado en la
calle MU1'ía Auxilidaora, 2, Se extingue el Consejo Escolar Pri~

maria San Francisco de Sales del que dcpendia dicho Centro.

t'vfllnicipio: Jerez de la Frontera.
Localidad: Jérez de la· Frontera.
Denominación, -Sagrada Familia~.

Domicilio; Polígono de San Telmo.
Titulctr: Prüronato de las Escuelas Profesionales de la Sa~

grada Faroil ia.
Transfocmacíón y Clasificación condicionada en Colegio de

Educación General Básica de 16 unidades con ·capacidad para
310 ~)Uestos escolares, .:.:onstituido por un edificio situado en el
Polifono de San Telmo. Se extingue el Consejo Escolar Primario
de lns Escuelas Profesionales de la Sagrada Familia.

Municipio: Jérez de la Frontera.
Localidad: Jerez de la Frontera.
Denominación: «Divino Salvador~.

Domicilio: Plaza del Padre Caro, 1.
Ti.tulA.r: Maria Ibáñez Lizarbe.
Transformación y clasificación condicionada en Colegio de

Educaf~ión General Básica de 8 unidades con capacidad para
320 puestos escolares, constituido por un edificio situado en la
plaza del Padre Caro, L

M:unicipio: Puerto de Santa Maria.
Localidad: Puerto de Sd.nta Maria
D:mcl1linación, ~Espíritu Santo*.
Dorricilío, }\,rnnndo Zamacota, 2,
'J"¡lllLo': COlw'ndadoras del Espiritu S~',nto.

Intn:,rormación y clasificación condiCionada en Colegio de
Educ<:I.ció;,¡ Gf'necd Básica de 8 unidades con capacidad para.
~)20 puv::tos eSGuiaces, -constituido por tUl edifióo situado en la
LH1~0 Ft'rnando Zmnacolu, 2.

N!unícipío' Ji.:f'CZ de 1<1 Frontera.
Localidad: Jerez de la Frontera.
Denominación: ~Malia Auxiliadora··.
Domícilio: Calle de Pedro Alonso, J6
Tltul¡IL COl1gregu.ción de Roligiosas Salesianas de Sun Bosco,
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Transformación y clasificaci6n condicionada en Colegio de
Educación General Básica de 16 unidades con· capacidad para
640 puestos escolares, constituido por un edificio situado en la
calle de Pedro Alonso, 16.

Municipio' Jerez de la Frontera.
Localidad. Jerez de la Frontera,
Denominación: .Compañía de María.. ,
Domicilio: Calle eollantes, 1.
Titular: Congregación de Religiosas de la Compatifa de Ma­

ria.
Transfonnación y c1asificacióncondicio.nada en Colegio de

Educación General Básica de 16 unidades con capacidad para
640 puestos escolares. constituídospor un edificio situado en la
calle Collantes, 1.

Municipio: Jerez de la Frontera.
Localidad: Jerez de la Frontera.
Denominación: ..San José»,
Domicílio: Calle Antona de Dios. 17.
Titular: Congregación de Religiosos de la Salle.
Transformación y clasificación· condicionada en Colegio de

Educación General Básjcade 16 unidades con capacidad para
640 puestos escolares, constituido por un edificio situado en la
calle Antona de Dios. 17. Seaptueba el cambio de domicilio
de la calle Marq ués de Casa Arizón· a la ca-He· An tona de
Dios, 17.

Municipio: La Línea.
Localidad: La Línea.
Denominación: _Providencia del Sagrado Corazón•.
Domicilio: Avenida de España, 9.
Titular: Congregación de Religiosas Hijas de. la Caridad de

San Vicente de Paúl.
Transformación y clasificación condicionada en Colegía 3:e

Educación General Básica de 16 unidades con. capacidad para
640 puestos escolares, constítuído por un edifícíó· situado en la
avenida de España, 9.

Municipio:Sanlúcar de Barrameda.
Localidad: Sanlúcar de Barrameda.
Denominacfón: .Divina Pastora•.
Domicilio: Calle Carril de· San Diego, 16.
Titular: Congregación de Religiosas Calasancias de la Divina

Pastora
Transformación y clasificación condicionada en Colegio. de

Educación General Básica de l6tinidades concapa,cidadpara
6411' puestos escolares, constituido por 3 edificjosf;Ítuad0s en la
calle Carril de San Diego, 16. Se autoriza un Centro Residencial
con capacidad para 100 plazas.

Mun"1oi1J¡io: Chipiona.
Localidad: Chipiona.
Denominación: ..Virgen de Regla~.

Domicilio: Avenida de Huelva, sinnúmero,
Titular: Congregación de· Religiosos Franciscanos:
Transformación ycIasificacióJ:i condicionadaeJ:l ColegiO'de

Educación General Básica de B unidades con ··capllcidad . para
320 puestos escolares, constituido por un edificio situado en la
avenida de Huelva, sin número. -

Provincia de Ciudad Real

Municipio: Valdepenas.
Localidad: Valdepenas.
Denominación: -.5an Agustín•.
Domicilio: Paseo de Luis Palacio, sin número.
Titular: COri}unidad de Madres Agustinas.
TransformacIón y clasificación condicionada en Colegio de

Educación Gen~Tal Básica de 8 unidades con capacidad para
320 puestos escolares, constituidos por un edificio situado en el
pasao de Luis Palacio, sin número.

Municipio: Santa Cruz de Mudela.
Localidad: Santa Cruz de MUdela.
Denominación: ..La Inmaculada,..
Domicilio: Avenida Pio XII, 10.
Titular: Concepcionistas Misioneras de la Enseñanza.
Transformación y clasificación condicionada en Colegio dé

Educación General Básica de 8 unidades con capacidad para
320 puestos escolares, consti tuido por 2 edificios -situados -en la
avenida Pío XII, 10.

Municipio: Puertollano.
Localidad: Puertollano.
Denominación: ..San José...
Domicilio: La Plaza, 48.
Titular: Parroquia de San José.
Transformación y clasific!Jción condicionada en Colegio de

Educación General Básica de 8 nnidades con. cclpaóidad .para
320 puestos escolares, con::;tituído por tm edifíciositua:do en la
calle La Pla~a, 48. Se ext.ingue el Consejo EscohlC Primario del
Patronato DlOcúsano del que dependía dicho Centro;

Municipio: Tomelloso.
Localidad: TomeIIoso.
Denominación: ..La Milagrosa".
Domicilio: Alférez Provisional. 7.
Titular: Hijas de la Caridad.
Transformación y clasificación condicionada en Colegio de

Educación General Básica de 8 unidades con capacidad para
320 puestos escolares, constituido por un edificio situado en la
calle Alférez Provisional, 7.

Municipio: Manzanares.
Localidad: Manzanares.
Denominación: -San José...
Domicilio: Virgen del Carmen, 18,
Titular: MM. Concepcionistas de la Enseñanza.
Transformación y clasificación condicionada en Colegio de

Educación General Básica de 8 unidades con capacidad para
320 puestos escolares, constituido por un edificio situado en la
calle Virgen del Carmen, 1,8.

.Municipio: Daimiel.
Localidad: Daimiel.
Denominación: "Divina Pastora".
Doni.idlio, Calle José Antonio, 11.
Titular: Congregación de Religiosas Hijas de la Divina Pasto­

ra Calasancias.
Tmnsformación y clasificación condicionada en Colegio de

Educación General· Básica de 8 unidades con capacidad para
320 puestos escolares, constituido por un edificio situado en la
calle José Antonio, 11. Se extingue el Colegio libre adoptado
"DivinaPastora~. Se autoriza un Centro Residencial con capa­
cidad para 65 plazas.

Municipio: Campo de Cripíana.
Localidad: Campo de Criptana.
Denominación: ",Nuestra Senota del Rosario...
JJomidlio Carretera Alcázar.
Titular: María de los Angeles Fidalgo Fernández.
Transformación y clasificación condicionada en Colegio de

Educación General Básica de 8 unidades con capacidad para
320 puestos escolares, constit,uído por un edificio situado en _!a
carretera Alcázar. 58 aprueha el cambio ,;h~ domicilio de la calle
Cervantes a la Carretera Alcázar.

Municipio: Miguelturra.
Localidad: Miguelturra.
Denominación: "Nuestra Señora de ia Merced.,.
Domicilio: plaza de la Virgen, 25.
Titular; Congregación de Religiosas Mercedarias.
Transformación y clasificación condicionada en Colegio de

Educación General Básica de 8 unidades con capacidad para
320 puestos escolares. con~tituido por un edificio situado en la
plaza de la Virgen, 25.

Provincia de Gerona

Municipio: Gerona,
Localidad~ Paláu Sacosta.
Denominación: -Santa Clotilde.. ,
Domici!io; Cruz de Paláu, 24.
Titular: RR,MM. del Buen Paslor.

'Transformación y clasificación condicionada en Colegio de
Educación Generai Básica de 8 unidades con capacidad para
320 puestos escolares, constituido por un edificio situado en la
calle Cruz de Paláu, 24.

Provincia de Gaipúzcoa

Municipio: Beasain.
locnlidf.\d: Beasain,
Denominación: "San Martín de !.oinaz...
Domicilio: CaIJe Santa María. 4.
Titular: Congregación Losaliana.
Transformación y clasificación condicionada en Colegio de

Educación General Básica de 16 unidades con capacidad para
640 puestos escolares, constituído por un edificio situado en la
calle Santa María, 4.

Provincia de Lugo

Municipio: Monforte de Lemos.
Localidad: Monforte de Lemos.
Denominación: -Divina Pastora Calasancias".
Domicilio: Santo Domingo, sin número.
Titular: RR. Hijas de la Divina Pastora Calasancias.
Transformación y clasificación condicionada en Colegio de

Educación General Básica de 16 unidades con capacidad para
640 puestos escolares, constituido por un·. edificio situado en la
calle Santo Domingo, sin número. Se autoriza un Centro Residen~

cial con capacidad para 120 plazas,

Municipio: Lugo.
Localidad: Lugo,
Denominación: ..Cervantes•.
Domicilio: San Lorenzo, 32,
Titular: Inés Josefa Lodeiro Alvariño.
Tnmsformación y Clasificación condicicnada en Colegio de

Educación General Básica de 8 unidades con .capacidad para
320 puestos escolares, constituido por un edificio sitl,lado en la
calle San Lorenzo, 32.

Provincia de Málaga

Municipio: Málaga.
Localidad: Málaga.
Denominación: ..San José~..
Domicilio: Calle Argeht~a, sin número.
Titula.r: Congregación de la Compañía de Jesús.
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Transformación y clasificación condicionada en Colegio r.l.e
Educación General Básica de 16 unidades con capacidad para
640. puestos escolares, constituido por un edificio situado en la
caUe Argentea, sin numero. Se extingue el Consejo Escola.r Prj~

illilrio del Putronato «San José» del que dependía dicho Centro.

Provincia de Navarra

Municipio: Pamplona.
Localidad: Pamplona.
Denominación: ·,san Miguel de AraIar-.
Domicilio: Valle de Egües, sin número, y av.mida de Fran­

co, sin número.
Titular: Arzobispado de Ja Diócesis de Pamplona.
Transformación y clasificación condicionada en Colegio de

Educación General Básica de 11 unidades con capacidad para
440 puestos escolares, constituido por das edificios situados en
la calle Valle de Egües, sin número, y avenida de Franco, s'.n
número.

Municipio: Pamplona;
Localidad: Pamplona.
Denominación: ~Cristo Rey,..
Domicilio: Calle Paulina Caballero, 53.
Titular: Parroquia de Cristo Rey.
Transformación y clasificación condicionada en Colegio de

Educación General Básica de 8 unidades _con capacidad. para
320 puestos escolares, constituido por un edificio situado en la
calle Paulino Caballero, 53.

Província de Salamanca

Municipio: Salamanca.
Localidad· Salamanca.
Denomina.ción: ~Santa Teresa de Jesús'".
Domicilio: Carretera de Zamora, sin número.
Titular: Congregación de la Compañüi. de Santa Teresa de

Jesús.
Transfonnación y clasificación condicionada en Colegio de

Educación General Básica de 16 unidadeS con capacidad para
640 puestos escolares, constituido por un edificio situado en la
carretera de Zamora, sin número. Se autori:;:o:a un Centro Resi­
dencial con capacidad para 88 plazas.

Municipio: Salamanca.
Localidad: Salamanca.
DE>nominución: ~Misioneras de la Providencia...
Domicilio: Avenida Maristas; 3.
Títular: Congregación de Religiosas Misioneras de la Divina

Providencia.
Transformación y clasificación condicionada en. Colegio do

Er..ucación General Básica del6 urüdadés con .capacidad para
640 puestos escolares, constituido por- un edificio situado en la
avenida Maristas. 3. Se autoriza un Centro Residencial con ca­
pacidad para 120 plazas.

Municipio: Salamanca.
Localidad: Salamanca.
Denominación: ~Maristas Champagnat,..
Domicilio: Avenida Champagnat,i.
Titular: Hermanos Maristas.
Transformación y clasificación. condicionada en Colegio de

Educación General Básica de 24 unidades con capacidad para
960 puestos escolares, constituído por dos edificios situados en
la Avenida Champagna;t, 7. Se autoriza un Centro Residencial
con capacidad para 300 plazas.

Municipio: Salamanca.
Localidad, Salamanca.
Denominación: ..-La lnmaculada~.

Domicilio: Generalísimo, 9.
Titular: Hijas de Jesús
Transformación y clasificación condicionada en ColegIo de

Educación General Basica de 16 unidades con capacídad para
640 puestos escolares, constituido por un edificio situado en la
calle Generalisimo, 9. Se autoriza un Centro Residencial con
capacidad para 80 plazas.

MunIcipiO, Salamanca.
Localidad: Salamanca.
Denominación: «Amor de Dios~.

Domicilio: Vázquez Coronado, 11.
Titular: Hermana.s de:! Amor de Dios.
Transformación y clasificación condicionada en Colegio de

Educación General Básica de 8 unidades con capacidad para
320 puestos escolares, constituido por un edificio situado en la
calle Vázquez Coronad6, 11.

Municipio: Salamanca.
Localidad: Salainanca.
DC'nominación: "La Sagrada Familia_.
Domicilio: Marquesa. de Almarza, 1.
Titular: Misioneras Siervas de San José.
Transformación y clasificación condicionada en Colegio de

Educación General Básica de 16 unidades con capacidad para
640 puestos escolares, constituido pOr un edificio situado en la
calle Marquesa de Almarza, 1. Se autoriza- un Centro Residen­
cial con capacidad para 120 plazas.

Provincia de Santa Cruz de Tenerif~

Municipio: Santa Cruz de Tenerife.
Localidad: Santa Cruz de Tenerife.
D~nominadón; ~Cervantes-.

DomicilIo: Calle Príncipe Huymán, 19 y avenida de Venezue­
la, 28.

Titular: José Luis González CalCÍa.
Transformación y cla~;ificación condicionada en Colegio de

Educación General Básica de 16 unidados con capacidad para
1340 pue';tos escol~Hes, c;onstítuidos por dos edificios situados ton
la calle Príncipe fiuymún, 19 y avenida de Venezuela, 28.

Província de Tarragona

Municipio: Mora de Ebro.
Localidad: More. de Ebro.
Denominación: ~Santa Tere5a~.

Demicilio: Sanlil Madrona, sin número.
1itular: Hermana': Carmelitas Teresas de San José.
Tn.nsformaciÓn y clasifícación· condicionada en Colegio de

Edl.lca,:i0n Gú'1eraJ Básica de 8 unidades con caplicidad para­
J20 pucstOE. üSCI)·<:li~S. constituido por un edificio :;:i¡;uado an la
::a11e ~.9:nta Mad~ona. sir número

Provincia de1'olefio

Mun;c.ir,lo; FUOi.1 a'jda.
lcr:a1:(aJ.: Fuen%, da.
Denominación: «San José~.

n'lm'cilio: CaLe M<:.<are Isabel Larrañag3.. 42.
Titu,ar: Congregauón de Beligiosas HPI munas oe la Ca-ridnd

del SagladG Cor~.;:Ón de Jesús.
Cfrf¡;n~fo.-mación y clasificación condiciot1:tA.ia pn ColEgio de

EducuCJón Gene '·1.1 Bw,ica de 8 unidades ton lap(>c.i'f.a.d para
320 PU%tos eStOi:arfS constituidos por un edific'o sltm:cio en la
calle Madre Isabel Larrañaga, 42. Se autoriza un Centro Resi­
dencial ccn capadde'l para 40 plazas.

Munh. .pio: C¡):r'_~.llt'gra.

Lecali" ad~ COl..~uegliJ.
Denominación: ..La Salle·San Gumursindo-.
Domkílio: Plaza de España, 18.
Titular: Fundación Díaz Cordovés y Señora.
Transformación y clasificación condicionada en Colegio de

Educación General Básica de 8 unidades con capacidad para
:320 pue&tos escolares. constituido por un edificio situado en la
plaza de España, lB. Se extingue el Consejo escolar Primario
La ~alle del que dependía dicho Centro.

Municipio: Madridejos.
Lo(;alidad: Madridejos.
Venominación: .. Amor de Dios".
Domicilio: Teniente Infante, 16.
Titular: Religiosas Amor de Dios.
Transformación y clasificación condicionada en Colegio de

Educación General Básíca de ocho unidades con capacidad pa­
ra 320 puestos escolares, constituido por un edificio situado en
la calle Teniente Infante, 16,

Municipio: Puebla de Múntalban.
Localidad: Puebla de Montalbán.
Denominación: ..Frantiscano de la lnmaculada-.
Domicilío: Plaza del Alcázar de Toledo, 2.
Titular: Comunidad de Padres Franciscanos.
Transformación y clasificación condicionada en Colegio de

Educación General Básica de 8 unidades con capacida.d para
320 puestos escolares, constítuído por un edificio situado en la
plan del Alcázar de Toledo. 2. Se extingue el Consejo Escolar
Primario de los Padres Francíscanos del que dependia dicho
Centro. Se extingue el Colegio libre adoptado Franciscano de la
Inmaculada.,.

Província de Valladolid

Municipio: Valladolid.
L;xalidgd: Valladolid.
Denominación: ~Sagrada Familia-.
Domicilio: Calle Castillejos, 1 lBarrio de la Pólvora}.
Titular: Caja de Ahorros Popular <Francisco Sáinz López).
Transformación y clasificación condicionada en Colegio de

Educación General Básica de 16 unidades con capacidad para
640 puestos escolares, constituido por un edificio situado en la
ca]l(' Castillejos" 1 (lnrrio de la PlÍlvora). Se extingue el Con­
sejo Escolar Primario Casa Social Católica de Valladolid del
qua dependía dkho Ce·ntro. Queda sin efecto la anterior clasi­
ficación de dicho Centro concedida. por la Orden ministerial de
21 de septiembre de 1973.

Municipio: Valladolid.
Localidad: Valladolid.
Denominación,~Virgen de la Luz".
DGfilÍcilio: Calle Ruiz Hernández, 14.
Títular: Caja de Ahorros Popular (Francisco Sáinz López).
Transformación y clasificación condicionada en Colegio de

Educación General Básica de 16 unidades con capacidad para
640 puestos escolares, constituido por tres edificios situados e~
la calle Ruiz Hernández. 14. Se extingue el Consejo Escolar Pr¡­
maria Casa Social Católica de Valladolid del que dependia dicho
Centro. Se aprueba el cambio de denominación del Colegio Es-
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Que desea promover en dichc Centro la creación de una
SrGdón Of' Formación Prof0sional, en las actividades profesio­
ll;:;](~S siguientes:

!I.'hlllidpio, Ceuta.
Localidad: Ceuta,
Denominación: "Tetuán-Don José--.
Domicilio: Comandante Baro Alegret, 14.
TItular: José María Pérez Pérez,
'Transformación y clasificación condicionada en Colegio de

Educación General Básica de 8 unidades con capacidad para
320 puestos escolares, constituido por un edificio situado en la
calle Comandante Baro Alegret. 14. -

Qlle pura su autorización incluye los documentos anexos,
y en su consccurpda,

SOLlC1TA,

Sea concedida a {'ste Centro la autorización otJortuna pare
el funcionnmiento de la Secclón de Formación ProfesionaL

.... ,., de ...... de 19.... ,.

Excn,o. Sr. Mini~tro de Educación y Ciencia.-Madrid.

como titul<Ír'Don
del Centro de Educación Especial

de

EXPONE

J?ESOLUCION de la Dirección General de Forma­
ción Profesional y Extensión Educativa por la que
se regulan las solicitudes de autorización de Sec
cioneo; de Formaciórr Profesional en los Centros
docentes de E:ducación Especial.

La Orden de 11 de julio de 1973 (~Boletin Oficial del Estado,
del 20. sobre adaptación de las enseñanzas que se impartan
en los Centros de Educación Especial a las de Formación Pro­
fesiona] de Primer Grado, determina, en su apartado cuarto,
lu previa autorización de Secciones de Formación Profesional
en Centros de Educación Especial, donde puedan impartirse
enseiian~as equivalentes a las de FormAción Profesional de
Primer Grado, y hicultando, en su apartado quinto, a la Dircc·
ción General de Formación Profesional y Extensión Educativa
para rlictar las disposiciones precisas para el desarrollo de
la misma.

De <-'cuerdo con lo anteríor. por esta Dirección General se
ha l'C·sudto:

Prímero.·~-Los Centros de Educación Especial podrún solici­
tar del Ministerio de Educación y Ciencia el establecimiento
de Secciones de Formación Profesional mediante escrito pre­
sentado en la correspondiente Delegación Provincial del Depar­
tamento, que se ajustará al modelo que se incluye como anexo
a esta Resolución.

Segundo.-Las Delegadones Provinciales del Departamento
remitirán las solicitudes, con su informe, a la Dirección Gene­
ral de Formación Profesional y Extensión Educativa. para el
tr{\mite correspondiente, .

Tercero.--Autorizada una Sección de Formación Profosional.
y to¡-'iondfJ en cuenta ]a equivalencia de las enseñanzas que
en IR misma se impartan con las de Formación Profesional
de Primer Grado, el Centro cnrrespondiente podrá solicitar la
ap1iwcióll de los beneficios que, en cuanto a subvenciones, per­
riben los Centros clocentf'S que inmarten ensefianZ8S de For­
mación Profesional de Primer Grado, COll cargo a los presu­
puestos de la Junta Co()rdinac1or~ de Formación Profesional.

Lo quo comunico a VV. SS. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV,- SS.
Madrid, 4 de diCÍ8mbre dp 1973.--EI Dire"ctor general, Jesús

Sancho Rof.

Sres, Silhdiredores gf'neraks de Educación Permanente y Es­
pecLlI y de Extensión de la Formación Profesional.

Provin~ia de Zaragoza

Municipio: Zaragoza,
Localidad: Zaragoza.
Denominación: .. La ,Mílagrosa-,
Dcmicilio; Calle Maestro Estremiana, 5
Titular: Ccngregación de Religiosas Hijas de la Caridad.
Transformación y Clasificación condicionada en Colegio de

Educación General Básica de 8 unidades con capncidad para
:320 puestos e::;colares, constituido por un edificio situado en la
calle fvlHf"tro Estrimiana, 5.

Plaza ele CeLita

ANEXO

Provincia de Valencia

Municipio, Valencia.
Localidad· Valencia.
Denominación: ..Castellano-.
Domicilio: Calle Guillén de Castro, 81.
Titular: José Castellano Miguel.
Transformación y clasificación condicionada en Colegio de

Educación General Básica de 19· unidades con capacidad para
760 puestos escolares., constituido por un edificio situado en la
Cf,,!Je Guillén de Castro, 8L

Municipio: Valencia.­
Localidad: Valencia.
Denominación: ..Agrupación Pedagógica. Ausias~March·.

Domicilio: Mariano Ribera, 10 y Archiduque Carlos, 37.
Titular:. Agrupación Pedagógica Ausías-March.
Transformación y clasificación condiciolla08. en: Colegío de

Educación General Básica de 8 unidades con capacidad para
320 puestos escolares, constituido por dos edificios situados en
las calles Mariano Ribera. 10 y Archiduque Carlos. 37: Se aprue­
ba la fusión de los Colegios _Ausías_March .. y ..Qrgh ,Se aprueba
el cambio de denominación do los citados Colegios por el de
..Agrupación Pedagógica Ausías March•.

Municipio: Torrente.
Localidad: Torrente.
Denominación: "Nuestra Señora de Monte 5ión•.
Domicilio: Avenida del Padre Prudencio de Palmera, 10.
Titular: Congregación de Religiosos TerciariósCapuchinos.
Transformación y clasificación condicionada en. Colegio de

Educación General Básita de 22 unidades con capacidad para
880 puestos escolares, constituido por un edificio situadoén la
aver,ida del Padre Prudencio de Palmera, 10. Se aprueba la
fusión de la Sección Filial número 11 (masculino) del Instituto
Nacional de Enseñanza Media Luis Vives de Valencia y el Cen~
tro Nuestra Señora ·de Monte Sión.Se extingue la SecciónFi­
Jiu! numero 11 (masculino) del Instituto Nacional de Enseñan.ra
Media Luis Vives. de Valencia.

Municipio: Sueca.
Localidad: Sueca.
Denominación: "Nuestra SeñOra de Fátima•.
Domicilio: Nuestra Señora de Fátima, sin número.
Titular: Arzobispado de Valencia.
Transformáción y clasificación condicionada en Colegio de

Educación General Básica de 10 unidades con capacidad para
400 puestos escolares, constituído por un edificio sítuado en la
caBe Nuestra Señora de Fátima, sin número.

Municipio: Cuart de Poblet.
Localidad: Cuart de Poblet.
Denominación: ..Sagrado CoraZón...
Domicilio: Calle Pizarra 9 y 11.
Titular: Congregación de Religiosas del Sagrado Corazón de

Jesús.
Transformación y clasificación condicionada -en Colegio de

Educación Géneral Básica de 8 unidades co-ncapacidad para
320 puestos escolares. constituído por un edificio situado erila
calle Pizarra, 9 y 11, Se extingue el Consejo Escolar Prima.rio
Santa Magdalena Sofia del que dependía dicho Centro.

Municipio: Torrente.
Localidad:· Torrente.
Denominación: ..5anto- Tomas. de Aquino'"
Domicilio: Avenida Mártires, 13, calle Padre Méndez, 34 y ca

He 18 de Julio. sin número.
Titular: Enrique Miquel Mossi y Fernando Frió,
Transformación y clasificaCión .condiciOnada en Colegio de

Educación General Básica de 8 unida.des con capacidad para
320 puestos escolares, constituido por tres edificios situados en
la avenida Mártires, 13, calle Padre M-éndez, 34 y cané 18 de
Julio, sin número.

Municipio: Puebla de Vallbona,
Localidad: Puebla de Vallbona.
Denominación: "Rafael Plasencia,..
Domicilio: Calle Travesía del Pilar. sin número,
Titular: Abel Martí Maree.
TraD;sformación y clasificación condici-onlida en Colegio de

EducaCIón General Básica de 8 unidades concfipacidadpar~
320 puestos escolares, constituído por un edificio situado en la
cal1e Travesía del Pilar, sin número.

Municipio: Valencia.
Localidad: Valencia
Denominación: "Sagrada Familia...
Domicilio: Calle Padre Vicente Barranco sin número.
Titular: Hermanos de la Doctrina CrisÚana
Transformación y clasificaci6ncondiCirmada en Colegjo de

~dllcación General Básica de 16 unidades· concapacídad para
610 puestos escolares. constituido por un edificio situado en la
calle Padre Vicente Barranco, sin número. Se aprueba el cam.
bi.o de domicilio de la calle Cadirers,2 y 5, a la calle Padre
Vicente Barranco, sin número.

cuelas de la Sagrada Familia pOr el de ocVirgen de la Luz•.
Queda sin efecto la antelior clásificación de dicho Centro con­
cedida por la Orden ministerial de 21 de septiembre de 1973,


